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toria año 2004), con indicación del plazo para subsanar la
falta o, en su caso, aportar los preceptivos documentos.

Segundo. El contenido íntegro de dicha resolución, cuyo
anexo contienen la relación de afectados, estará expuesto en
el tablón de anuncios de esta Delegación Provincial, sita en
C/ Tablas, 11 de Granada, a partir del mismo día de la publi-
cación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Jun-
ta de Andalucía.

Tercero. Los plazos en ella establecidos se computarán a
partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución
en el Boletín oficial de la Junta de Andalucía.

Granada, 22 de marzo de 2004.- El Delegado, Antonio
Argüelles Peña.

CONSEJERIA DE GOBERNACIONCONSEJERIA DE GOBERNACIONCONSEJERIA DE GOBERNACIONCONSEJERIA DE GOBERNACIONCONSEJERIA DE GOBERNACION

ORDEN de 30 de marzo de 2004, por la que se
concede subvención a la Diputación Provincial de Sevi-
lla, con objeto de financiar la operación de crédito con-
traída con el Banco de Crédito Local para la ejecución
de proyectos de obras y/o servicios correspondientes a
los fondos ordinarios del ejercicio 2003 realizados por las
Corporaciones Locales incluidas en concierto con el
Inem y afectas al Programa de Fomento de Empleo Agra-
rio 2003.

Determinada por Decreto 260/2003, de 16 de septiem-
bre, la financiación por la Administración de la Junta de Anda-
lucía de los créditos que, durante el ejercicio 2003, contraigan
las Diputaciones Provinciales con el Banco de Crédito Local
para la ejecución de proyectos de obras y/o servicios realiza-
dos por las Corporaciones Locales en concierto con el Inem y
de acuerdo con el Programa de Fomento de Empleo Agrario,
la Diputación Provincial de Sevilla ha solicitado de esta Conse-
jería, de conformidad con el convenio tripartito Administración
de la Junta de Andalucía/Banco de Crédito Local/Diputacio-
nes Provinciales, así como con el suscrito entre la Administra-
ción de la Junta de Andalucía y dicha Diputación Provincial, la
subvención a que hace referencia el artículo 2 de la citada
normativa, acompañándose de expediente en el que quedan
debidamente acreditados los extremos a que hace referencia
el artículo 4 del mismo Decreto.

En su  virtud, y en uso de las atribuciones que me confie-
ren la Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía y el Decreto 260/2003, de 16 de sep-
tiembre, de financiación de los créditos contraídos por las Di-
putaciones Provinciales con el Banco de Crédito Local para la
ejecución de proyectos de obras municipales afectas al Pro-
grama de Fomento de Empleo Agrario 2003,

D I S P O N G O

Primero. Se concede a la Diputación Provincial de Sevilla,
una subvención por importe de 1.095.517,18 euros, con cargo
a la aplicación presupuestaria 0.1.11.00.01.00.763.00.81A.2,
correspondiente al 75% de las cantidades que, en concepto
de amortización de capital, ha de sufragar la citada Diputa-
ción Provincial al Banco de Crédito Local por los préstamos
concedidos para la ejecución de los proyectos de obras y/o
servicios afectos a los Fondos Ordinarios del Programa de Fo-
mento de Empleo Agrario del ejercicio 2003 que se indican en
el Anexo. La cuantía anteriormente referenciada será incre-
mentada en el importe correspondiente a los intereses que se
devengan, tanto en el periodo de carencia como en el de amor-
tización del referido préstamo.

Segundo. De conformidad con lo dispuesto en el art. 8
del  Decreto 260/2003, de 16 de septiembre,  y a los efectos
de financiar el coste de materiales de los proyectos de obras
y/o servicios que se indican en el Anexo, la Diputación Provin-
cial de Sevilla podrá disponer del préstamo suscrito con el
Banco de Crédito Local por un importe máximo de 547.758,59
euros, equivalente al 50% del importe de la subvención con-
cedida.

La disposición del 50% restante podrá realizarse una vez
quede acreditado el abono del primero, mediante certificación
del Interventor de la Diputación Provincial en la que se relacio-
nen los pagos efectivamente realizados con cargo al mismo.

Todo ello sin perjuicio de la disposición de fondos de la
parte de capital que corresponde a la aportación de la propia
Diputación Provincial.

Tercero. La Diputación Provincial de Sevilla, deberá remi-
tir a la Consejería de Gobernación, antes del 30 de septiembre
del año 2004, la valoración definitiva de las obras y/o servi-
cios efectuados, aportando certificación acreditativa de los si-
guientes extremos:

a) La cuantía del préstamo concertado.
b) Las inversiones realizadas y satisfechas a las Entida-

des Locales beneficiarias del régimen de subvenciones corres-
pondientes a los Fondos Ordinarios del Programa de Fomento
de Empleo Agrario de 2003.

c) Relación detallada de la cuantía final aportada por cada
uno de los Organismos participantes.

Cuarto. Toda alteración de las condiciones tenidas en
cuenta para la concesión de esta subvención y, en todo caso,
la obtención concurrente de subvenciones o ayudas de otras
Administraciones  Públicas o de otros entes públicos o priva-
dos, nacionales o internacionales, podrá dar lugar a la modifi-
cación de la resolución de concesión.

Quinto. Las Entidades Locales beneficiarias de la subven-
ción se encuentran sometidas, con carácter general, a las obli-
gaciones previstas en el artículo 105 de la Ley General de la
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
y  muy en particular al sometimiento de las actuaciones de
comprobación a efectuar por la Consejería de Gobernación,
sin perjuicio de las de control que correspondan al Tribunal de
Cuentas, a la Cámara de Cuentas de Andalucía y a la Inter-
vención General de la Junta de Andalucía.

Sexto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5
del  Decreto 260/2003, de 16 de septiembre, las Entidades
Locales beneficiarias deberán dar la publicidad adecuada a
cada obra o servicio afecto al Programa de Fomento de Em-
pleo Agrario 2003 colocando en lugar visible, un cartel en el
que consten expresamente las Entidades que cooperan en la
financiación del mismo.

El logotipo de identificación corporativo de la Junta de
Andalucía en dicho cartel deberá ajustarse al Decreto
245/1997, de 15 de octubre.

Séptimo. A tenor de lo dispuesto en el artículo 57 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, la presente Orden produce efectos desde el mo-
mento en que ha sido dictada, sin perjuicio de su publicación
en el BOJA y su notificación a la Diputación Provincial de Sevi-
lla y al Banco de Crédito Local.

Sevilla, 30 de marzo de 2004

SERGIO MORENO MONROVE
                                                              Consejero de Gobernación
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CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICOCONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICOCONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICOCONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICOCONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 1 de abril de 2004, de la Secretaría
General Técnica por la que se dispone el cumplimiento de
la sentencia dictada en el Recurso Contencioso-Administra-
tivo núm. 4611/1997, interpuesto por Flexiplán, SA, ETT.

En el recurso contencioso-administrativo núm. 4611/1997,
seguido a instancia de Flexiplán, S.A. ETT contra resolución de
10 de septiembre de 1997 de la extinta Consejería de Trabajo
e Industria de la Junta de Andalucía, que desestimó el recurso
ordinario dirigido frente a la resolución dictada por la Delega-
ción Provincial de dicha Consejería en Jaén, dictada en el ex-
pediente sancionador 96/97, por infracción del artículo 19.2,
letra c) de la Ley 14/1994, de 1 de junio, en relación con los
artículos 6 y 8, c de mismo texto legal, al no incluir en las
clásulas de los contratos de puesta a disposición de trabajado-
res como Empresa de Trabajo Temporal, concertados con la
Entidad Hamsa, una correspondiente a las causas de exclu-
sión contempladas en el artículo 8 del Convenio Colectivo Es-
tatal de ETT, se ha dictado sentencia por la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo de Granada, del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía, de fecha 9 de febrero de 2004, cuya parte
dispositiva es del siguiente tenor literal:

«Fallo: Desestimamos el presente recurso contencioso-
administrativo interpuesto por la representación procesal de la
entidad mercantil «Flexiplán, S.A., ETT» contra la resolución
de 10 de septiembre de 1997 de la Consejería de Trabajo e
Industria de la Junta de Andalucía que desestima el recurso
ordinario dirigido frente a la resolución dictada por el Delegado
Provincial en Jaén de dicha Consejería, dictada en el expediente
sancionador 96/97, que confirmamos en sus términos por ser
ajustados a Derecho; sin hacer pronunciamiento en costas».

En virtud de lo establecido en el artículo 3.º5.ª de la Or-
den de 3 de octubre de 2000, de delegación de competencias
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 118 de la
Constitución y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio,
del Poder Judicial y 104 y siguientes de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, he dispuesto el cumplimiento en sus propios términos de
la expresada sentencia, así como su publicación en el BOJA.

Sevilla, 1 de abril de 2004.- El Secretario General Técnico,
Juan Francisco Sánchez García.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCACONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCACONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCACONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCACONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 29 de marzo de 2004, por la que se
delega en el Delegado Provincial de Sevilla las competen-
cias como órgano de contratación en relación al servicio
de vigilancia del edificio administrativo ubicado en el Po-
lígono Industrial Hytasa, C/Seda s/n, nave 5 de Sevilla.

La Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, establece
en su artículo 39 que corresponde al titular de cada Conseje-
ría firmar, en nombre de la Administración de la Junta, los
contratos relativos a asuntos propios de su Consejería.

El Decreto 185/1999, de 25 de julio, por el que se
desconcentran funciones en materia de gestión del gasto en
los Delegados Provinciales de la Consejería, establece en su
artículo 2 que se desconcentran en los Delegados Provinciales
de la Consejería de Agricultura y Pesca las competencias para
la celebración, adjudicación y formalización de todo tipo de
contratos de presupuesto inferior a 90.151,68 euros, cualquie-
ra que sea el procedimiento y forma de adjudicación, siempre

que aefecten a los créditos consignados en el Capítulo II de
los Servicios 02, 03 y 04, con los requisitos establecidos en la
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, Leyes de
Presupuestos y demás disposiciones de aplicación.

No obstante, nuevas necesidades aconsejan acordar la
delegación que en la presente Orden se específica.

En virtud de lo anterior, y en uso de las facultades que me
están conferidas en el artículo 47 de la Ley 6/1983, de 21 de
julio, del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autó-
noma y en el artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común,

D I S P O N G O

Primero. Delegar en el Delegado Provincial de la Conseje-
ría de Agricultura y Pesca de Sevilla las competencias como
órgano de contratación en relación al servicio de vigilancia del
edificio administrativo ubicado en el Polígono Industrial Hytasa,
C/Seda s/n, nave 5 de Sevilla, con arreglo a la legistación
aplicable de contratos, al superar la licitación del mismo los
90.151,68 euros.

Segundo. Delegar en el Delegado Provincial de la Conse-
jería de Agricultura y Pesca de Sevilla la competencia para la
aprobación del gasto, autorizar su compromiso, reconocimiento
de obligaciones y liquidaciones del servicio de vigilancia del
edificio administrativo ubicado en el Polígono Industrial Hytasa,
C/Seda s/n, nave 5 de Sevilla.

Tercero. De conformidad con lo previsto en el artículo 13.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en las resoluciones que se adopten en vir-
tud de esta Delegación se hará constar expresamente esta
circunstancia.

Cuarto. La presente Orden entrará en vigor el mismo día de
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 29 de marzo de 2004

                                                            PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Agricultura y Pesca

                                                   en funciones

CONSEJERIA DE SALUDCONSEJERIA DE SALUDCONSEJERIA DE SALUDCONSEJERIA DE SALUDCONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 25 de marzo de 2004, de la Direc-
ción General de Asistencia Sanitaria del Servicio Anda-
luz de Salud, por la que se delegan competencias en la
Secretaria General de la Delegación Provincial de Cádiz
para la instrucción del procedimiento y propuesta de
resolución de concesión de subvenciones, mediante
Convenios de Colaboración en su caso, a las Corporacio-
nes Locales de la provincia de Cádiz durante el año 2004.

La Secretaria General de la Delegación Provincial de Sa-
lud de Cádiz solicita la delegación de competencias para la
instrucción del procedimiento y propuesta de resolución de
concesión de subvenciones, mediante Convenios de Colabo-
ración en su caso, a las Corporaciones Locales de la provincia
de Cádiz durante el año 2004.

En consecuencia, en el ejercicio de la competencia que
me atribuye el artículo 7 de la Orden de 22 de mayo de 2003,
por la que se regula y convoca la concesión de subvenciones a
Entidades Locales para la construcción y mejora de Centros
Sanitarios de la Red de Atención Primaria del Servicio Andaluz


